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Qutnto.-Cumplidos todos los trámites legaJes y dentro del
plazo señalado en el articulo 18 del repetido Reglamento, los
Corredores designados en esta Orden deberán tomar posesión
de sus destinos y los Sind:cos de los Colegios respectivos t-X
tender en cada titulo la correspondiente diligencia de cese o de
toma. de posesión, según proceda en cada caso.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a ·V. l. muchos años. ' .
Madrid, 9 de diciembre de 1970.-P. D., el Subsecretano,

José Maria Sainz de Vicufia.-

Dma. Sr. Directar general de Política Financiera.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 12 de noviembre de 1970 por la que se
ha resuelto que don José Alvarez 8áe2 de BuruaQa
cese..en .el cargo de Conse1ero provinctal de· Bellas
Artes de Badajcz.

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 24 de febrero de 1969.
dictada en desarrollo del Decreto 2538/1968. de 25 de septtem
bre, por el que· se reorganizan las Delegaciones Provinciales
de)' Departamento, creó en cada provincia la figura de un
Consejero provincial de Bellas Artes, cuyas funciones ha deter
minado la Orden ministerial de 24 de ju110 de 1969 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 12 de agosto).

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Bellas
Artes,

Este Mini&terio ha resuelto que don José Alvarez Sáez de
Buruaga cese en el cargo de Consejero provincial de Bellas
Artes de Badajoz, a petición propia, y agradeciéndole los ser
vicios prestados.

Lo digo a V l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 12 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo DIez.

Ilmo. 'Sr. Director General de Bellas Artes.

ORDEN de 12 de noviembre de 1970 por la que se
nmnbra Consejero provincial de Bellas Artes de
Badajoo a don Julio Cien Fuegos Linares.

Dma. Sr. La Orden ministerial de 24 de febrero de 1969,
dictada en desarrollo del Decreto 2538/1968, de 25 de septiem.
breo por el que se reorganizan las Delega.clones Provinciales
del Departamento, creó en cada provincia la figura de un
Consejero provincial de Bellas Artes, cuyas funciones ha

determinado la Orden ministerial de 24 de julio de 1969 (<<Bo
leUn Oficial del Estado» del 12 de agosto).

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Bellas
Artes, y de conformidad con el articulo 14, número 4, de la
Ley de Régimen Juridico de la Administración del Estado y
el artIculo 10 de la Orden ministerial de 24 de febrero de 1969,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Consejero provin
cial de Bellas Artes de Badajoz a don Julio Cien Fuegos Linar
res. con las atribuciones y deberes que a dicho cargo corres
ponden.

Lo iigo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 12 de noviembre de 1970.-P. D .• el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 20 ele novtembre de 1970 por la que se
eltspone cese en el cargo ele Vocal del Patronato de
la Alhambra 'Y Generalffe, de Granada, don Fran.
cisco lñtguez Almech.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud presentada por don Francisco
Iñiguez Almech de que le sea .concedida la renuncia en su
cargo de Vocal del Patronato de la Alhambra y Generalife, de
Granada. y a propuesta de la Dirección General de Bellas
Artes,

Este Ministerio ha resuelto que don Francisco lñiguez Al
mech cese en el cargo de Vocal del Patronato de la Alhambra

. y Generalife. de Granada, agradeciéndole los servicios pres
tados y nombrándole Vocal honorario del mismo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 20 de noviembre de 1970.-P. D.. el Sub6ecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 20 de noviembre de 1970 por la que se
nombra a: don Fernando Chueca GoWa Vocal del
Patronato de la Alhambra 'V GeneraJ:ife. de Gra
nada.

Ilmo. Sr.: En virtud de las circunstancias que concurren
en don Fernando Chueca GoiUa, y a propuesta de la Dirección
General de Bellas Artes,

Este Ministerio ha resuelto designar a don Fernando Chueca
Goitia para el cargo de Vocal del Patronato de la Alhambra
y Generalife, de Granada. creado por Decreto de 23 de di
ciembre de 1944.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1,
Madrid. 20 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE MARINA

RESOLUCION del. Departamento de Personal por
la que se convooa ezamen-eoncurso para contratar,
entre personal clvU, una plaza de Jefe de taller,
Q'tU ha (le prestar sus servicios en el Instituto Hto
4rogrd/ico de la Marina.

Se convoca examen-concurso para contratar, entre personal
civil, una plaza de Jefe de taller, que ha de prestar sus-servi-
cios en el Instituto Hidrográfico de la Marina. .

Bases

1.& Para ser admitidos a participar en el concurso, los soli
citantes deberán ser de·nacionalidad española, y para acreditar
la aptitud fit;lca y ¡)BÍquica- adecuadas serán reconocidos por
el Servicio Médico de la Armada. que hará el debido estudio
radiográfico e Informe radiológico.

2." Las instancias, suscritas de pufio y letra de los interesa
dos, deberán ser dirigidas directamente al Almirante, Capitán
General de la Zona..Marlttma del Estrecho.

3.& El plazo de. adm1sión de instancias quedará cerrado a

los treinta dias siguientes al de la fecha de publ1cación ae
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado», siendo rechazadas
tpdas ias que se reciban fuera de dicho plazo.

4.· Las instancias, en las que los interesados harán constar,
ba.lo su re&ponsabUirlad, la carencia' de antecedentes· penales,
podrán Ir acompañadas de documentos acreditativos de 10B cono·
cimientos técnicos y profesionaies de los concursantes o de los
méritos que estimen conveniente poner de relieve.

5.& Dentro de los diez dias siguientes al de la tenñ1nación
del plazo de presentación de instancias, la Jefatura de Perso
nal Civil de la Zona Marítima del Estrecho las remitirá al
Presidente del Tribunal, y diez días después se celebrarán Jos
exámenes.

6.· El Tribunal que ha de examinar a los concursantes estará
constituido por:

Presidente: Capitán de Fragata don Pedro Fernandez Me
lero.

Vocal: Maestro de Arsenales don Jerónimo Vigo Oliva.
Vocal-8ecretario: Funcionario Civil del Cuerpo General Ad

ministr1\-tivo don Enrique Dueñas Riera.

7.& En los exámenes se exigirá la aptitud adecuada a la
categoria profesional de' que· se trata, y formac1onal profesional
correspondiente._
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Condiciones técnicas

8.80 Las funciones a realizar pOr er concursante que sea selec
cionado para ocupar la plaza convocada seran las propias de
su categoría profesional en los trabajos inherentes a los talleres
del citado Centro.

Condiciones administrativas

9.11. El concursante que ocupe la plaza que se convoca queda
rá acogido a la Reglamentación de Trabajo del personal civil,
no funcionario, aprobada por Decreto de 20 de octubre de 1967.
y disposiciones legales posteriores dictadas para su aplicación.

10. De a.;uerdo con la cttada Reglamentación, el régimen
económico será el siguiente:

a) Sueldo base mensual de cuatro mil novecientas ochenta
pesetas (4.980 pesetas).

b) Plus éomplementario de dos mil doscientas noventa •.>ese
tas (2.290 pesetas), también mensuales.

c) Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo base.
d) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 18 de

Julio.
e) Veinte-días de vacaciones anuales retribuídas.
f) Prestaciones de protección familiar. en su caso.
g) Se cumplimentarán las disposiciones vigentes sobre segu~

rldad Social.

11. El periodo de prueba será de tres meses. y la jornada
laboral, de ocho horas diarias.

12. El Presidente del Tribunal estará facultadc para solicitar
de la Autoridad correspondiente los medios auxiliares de persa
nal y material, utilización de Gabinetes Psicotécnicos, etc., que
considere convenientes para la mejor selección del personal que
se presente a la convocatoria.

13. «De acuerdo con 10 dispuesto en los artículos '23 al 26
del Decreto·ley de 7 de julio de 1949. se considenra a los
componentes del Tribunal nombrado con derecho al percibo de
«asistencias» y derechos de examen, que se justificarán en la
forma establecida en el citado Decreto-ley, y en la cuantía
de 125 pesetas· el Presidente y Secretario y de 100 pesetas los
Vocales, por el concepto de «asistencias», cuyo gasto se compu
tará a la aplicación presupuestaria correspondiente y de acuerdo
con la Resalucion número l/69 de la Intendencia General.»

14. En este concurso se guardarán las preferencias legales
y generales establecidas por la legislación vigente.

Madrid, 14 de diciembre de 1970.-Por interinidad, el Almiran~
te, Jefe del Departamento de Personal, Felipe Pita da Veiga.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 17 de noviembre de 1970 par la que
se nombra el Tribunal que ha de juzgar la oposicwn
libre a la plaza de Profesor de entrada de «Tecn~

logta laboral e industrial de cerámwa» de la Es
cuela Práctica de Cerámica de Manises.

Ilmo. Sr.: Convocada por Orden ministerial de 1 de abril
de 1970 (<<Boletín Oficial del EstadO» del 18) oposicion libre
para la provisión de la plaza de Profesor de entrada de «Tecno
logia taboral e industrial de cerámica» de"la Escuela Práctica
de Cerámica de Manises,

Este Ministerio.. de conformidad con lo preceptuado por el
Decreto de constitución de Tribunales de 21 de diciembre de

'1951, Y vista la propuesta en terna del Consejo Nacional de
Educación, ha resuelto nombrar para juzgar la citada oposición
al siguiente Tribunal:

Presidente: Don Carlos Moreno Graciani.
Vocales: Don Rafael Estellés Bartual, Profesor de término

de la Escuela de Cerámica de Manises; don Francisco Cortell
Landete, Profesor de térmíno de la Escuela de Cerámica de Ma
nises; don Manuel Gómez Güeto, Profesor de la Escuela c.-e
Cerámica de Madrid.

'(ocalespecializado de entre'(a propuesta en terna del Consejo
NaCIonal de Educación: Dofia María Cruz Iruela GonDilez, Pro
fesora auxiliar de la Escuela de Cerámica de Madrid.

Presidente suplente: Don Alfonso Maza Marin.
Vocales suplentes: Don Antonio Bosch Hernández Profesor

de término de la Escuela de Cerámica de Manises; dón Camilo
Fenoll Alós, Profesor de término de la Escuela de Cerámica
de Manises; don_ Eugenio Sánchez Hernández, Profesor auxiliar
de la Escuela de Cerámica de Madrid.

Vocal especializado, de entre la propuesta en terna del Con
sejo Nacional de Educación: Don Joaquín Sáez Malina. Profesor
auxiliar de la Escuela de Cerámica de Madrid.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 17 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas ArteS.

ORDEN de 4 de diciembre de 1970 por la que se
nombra el Tribunal que ha de 1uzgar el concursO
oposictón para la provision de la plaza de Pro/esor
agregado de «Filología laUna» de la Facultad de.
Filoso/fa. y Letras de la Nueva Universtdad Autóno
ma de Barcelona.

Dmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de €-&te Departamento de 30 de mayo ¡; 25 de Junio de 1966, .

ESte Ministerio· ha resuelto nom rar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 25 de
abril de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado» del 21 de mayo)
para la provisióll, en propiedad, de la plaza de Profesor. agre
gado de «Filología latina» de la Facultad de Filosofía y Letras
de la Nueva Universidad Autónoma de Barcelona. que estará
constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo seftor don Mariano Bassols de
Climent.

Vocales: Don Vicente Blanco Garcia, don Miguel Dols DaIs,
don. Virgilio Bejarano Sánchez Y""don Ricardo Castresan8 Ul1aeta.
Catedráticos de la Universidad de zaragoza, Nueva Autónoma
de Madrid, Nueva Autónoma de Barcelona y Salamanca, respec
tivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo sefior don Francisco Can
tera Burgos.

Vocales suplentes: Don Lisardo Rubio Fernández, don Anto
nio Ruiz de Elvira Prieto, don José Alsina elata y don Vida!
Eugenio Hernández Vista, Catedráticos de la Universidad de
Madrid el primero y segundo, de -la Nueva Uníversidad Aute).
noma de Barcel~na el tercero y de Granada el cuarto.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo
de 1966.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1970.

VILLAR PALASI

TImo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 9 de diciembre de 1970 por la que se
nombra el Tribunal del concurso-oposicí6n para la
provisión de las plazas de Profesor agregado de
«Fundamentos de Filoso/ía» de la Facultad de Ftl<;
sofía y Letras de las Universidades de Barcelona
(Palma de Mallorca) 11 Matlrid (primera).

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Esta Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 25 de abril
de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21 de mayo) para
la provisión en propiedad de las plazas de Profesor agregado
de «Fundamentos de Filosofía» de la Facultad de Filosofia y
Letras de las universidades de Barcelona (Palma de Mallorca)
y Madrid (primera), que estará constituido en la siguiente
forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Miguel Cruz Hernández.
Vocales: Don Eugenio Frutos Cortés, don Francisco GomA

Musté, don Emilio Lledó Iñigo y don Jesús Arellano Catalán,
Catedráticos de la Universidad de Zaragoza el primero, de Bar
celona el segundo y tercero y de Sevilla el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo sefior don Alfonso Candau
Parias. ,

Vocales suplentes: Don Carlos Paris Amador, don Patrício
Peñalver Simó, don Pedro Cerezo Galán y don Francisco Canals
Vidal, Catedráticos de la Universidad de Barcelona el cuarto,
de la; Nueva Autónoma de Madrid el primero, en situación de
excedente activo el segundo y Profesor agregado de Barcelona
el tercero.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo
de 1966.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.


